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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria de fecha 12/08/2015, para su publicación en la página web corporativa.  
 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA  SESIÓN ORDINARIA D E FECHA  
05/08/2015. 

Se aprueba por UNANIMIDAD  el acta que se reseña con la salvedad de la fecha de la 
misma, que dice 5 de “Julio” debiendo decir 5 de “Agosto”.  

 
2º.- EXPTE. 2378/2007.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
EL CONCEJAL DE GOBIERNO DE   MEDIO AMBIENTE Y TERRI TORIO,   
PLAYAS Y PARQUES JARDINES RELATIVA A ESTIMACIÓN PAR CIAL DE 
RECURSO DE ALZADA CONTRA ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
ASAMBLEA GENERAL  DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL S USNO 
10B AGUADULCE. 

PRIMERO.-  Estimar parcialmente el Recurso de Alzada presentado por la entidad Gestión de 
Patrimonios Vibet, en fecha 6 de mayo de 2015, contra los acuerdos adoptados por la Asamblea general 
de la Junta de Compensación del SUSNO 10B Aguadulce, en fecha 6 de abril de 2015, por los motivos 
expuestos en el cuerpo de este informe.  

SEGUNDO.- Dar traslado a la recurrente del informe técnico emitido en fecha 8 de julio de 2015, de 
subsanación de deficiencias al Proyecto de Compensación presentado por la Junta de Compensación del 
SUSNO 10 B Aguadulce.  

TERCERO.- Notificar a los interesados la resolución que se adopte. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

3º.- EXPTE. 1319/2012.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER  la licencia de obra menor para ejecutar vallado y acondicionamiento de 
parcela en inmueble emplazado en la Carretera General Lomo Magullo, 68, TM de Telde, de 
conformidad con el proyecto del arquitecto técnico D. Francisco T. Aguiar Brito y anexos aportados al 
procedimiento, promovida por Dª Noelia Bordón Martel. 
    Con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
1.- EL VALLADO METALICO SE REALIZARA SEGÚN EL PLANO APORTADO MEDIANTE 
INSTANCIA GENERICA DE FECHA 2 DE JULIO DE 2015. 

2.- LA ALINEACION DEL VALLADO HACIA LA VIA A LA QUE  DA FRENTE SERA LA FIJADA 
POR EL PLAN GENERAL PARA LA PARCELA. 

3.- LA CONFIGURACION CONSTRUCTIVA DEL VALLADO SERA LA DETALLADA EN EL 
PROYECTO ORIGINAL, EN EL PLANO N º 2, DENOMINADO PLANO DE ALZADO DE 
VALLADO. 
 
SEGUNDO.- DAR TRASLADO a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

4º.- EXPTE. 145/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 

PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar las actuaciones 
recogidas en el proyecto denominado “Adecuación en estación de servicio para incorporar boxes de 
lavado emplazada en el Goro Industrial, autovía Las Palmas-Sur Km. 13, TM de Telde, de la ingeniero 
industrial Dª M. Magdalena Domínguez-Mascaró García, y anexo I y II del mismo, promovida por la 
entidad Oper Canarios, S.L, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico del 14/07/2015: 
• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el cierre parcial o 

total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 
octubre.  

• El no cumplimiento de lo establecido en esta licencia, que implique la ejecución de otras unidades por 
obra distintas a las solicitadas, supondrá la pérdida de la fianza depositada por el Promotor y la 
incoación de un expediente sancionador. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

5º.- EXPTE. 219/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor obra consistente en la 
reparación del suelo de hormigón existente y colocación de valla protectora para sectorización de 
depósito de gas vinculado al uso de lavandería existente en la nave emplazada en Lomo La Francia, TM 
de Telde, promovida por D. Levi Bautista Batista, con arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 20/07/2015 
• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 
octubre.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

6º.-  EXPTE. 273/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la demolición y 
nueva ejecución de muro de contención de terraza de edificación situado en la calle Ceres, 1, Caserones 
Bajo, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del arquitecto técnico D. José Ferrero Gallego, 
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visado por el colegio oficial de aparejadores y arquitectos técnicos de Gran Canaria en fecha 19 de mayo 
de 2015, promovida por Dª Encarnación Alonso López, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 17/07/2015: 
• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el cierre parcial o 

total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 
octubre. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
TERCERO.- DAR TRASLADO de la resolución que se adopte al Departamento de Disciplina 
Urbanística a los efectos oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
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7º.- EXPTE. 468/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍS TICA 
DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  DENEGAR el otorgamiento de la licencia de obra menor solicitada por D. Isidoro Melián 
Rebollo para colocación de bomba de riego en inmueble emplazado en la calle Manuel Alonso Luján, 9, 
La Majadilla, TM de Telde, por motivo de que la actuación para la que se solicita licencia no resulta 
compatible con los usos determinados en la ordenanza B de parcelación seriada y manzana regular, del 
Plan General de ordenación de Telde vigente, que resulta de aplicación al suelo donde se pretende 
realizar la misma.  
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

8º.- EXPTE. 482/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER la licencia urbanística para ejecutar cerramiento de parcela de un metro ciego 
y hasta 2,50 metros diáfano en inmueble emplazado en Lomo Espino, 11, TM de Telde, promovida por 
D. José Juan Tejera Calderín, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
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9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES  
LAS CONDICIONES DEL CERRAMIENTO DE PARCELA SON LAS QUE VIENEN REFLEJADA 
EN LA ORDENANZA REGULADORA, ES DECIR: 
Vallado de parcela: El vallado de parcela no superará los 2,50 metros siendo obligatoriamente diáfano a 
partir de 1 metro de altura. 

- NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 
ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
- LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
- TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 
DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  
- EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ 
LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA.”  
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

9.- EXPTE. 490/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar acondicionamiento 
de local para autoservicio de alimentos con horno de pan y dulces precocinados emplazado en la calle 
San Fernando, 14, bajo, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del ingeniero técnico industrial D. 
José Mario Díaz Méndez, visado por el colegio oficial de ingenieros técnicos industriales de la provincia 
de Las Palmas en fecha 13 de julio de 2015, promovida por D. Carmelo Santana Navarro, con arreglo a 
las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 28/07/15  
• Queda totalmente prohibido la ejecución de obras fuera del horario habitual para obras de 

construcción, así como el acopio o depósito de materiales y maquinarias en la vía pública, y los 
escombros procedentes de la ejecución se deberán transportar a vertedero autorizado. 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará CERTIFICADO 
FINA DE D. O. (VISADO) Y FOTOGRAFIA DE LA FACHADA al objeto de constancia en el 
expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a 
lo solicitado.  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

10.- EXPTE. 497/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la reforma de local 
de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Ibo M. Santana Jiménez, en inmueble emplazado en la 
calle Secretario Guedes Alemán, 3, TM de Telde, promovida por la Entidad Estudio Inversión Titanium, 
S.L., con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  



 

 cmd 
9/19 

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 15/07/2015: 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

11.- EXPTE. 534/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra para ejecutar reforma y 
acondicionamiento de local en inmueble emplazado en la calle Secretario Guedes Alemán esquina calle 
Andrés Manjón, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del arquitecto técnico D. Francisco Javier 
García Martel, promovida por D. José Juan González Santana, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 15 de julio de 2015: 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA 

 
SEGUNDO.- DAR TRASLADO a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

12.- EXPTE. 548/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar acondicionamiento 
de muro consistente en rehabilitación de enfoscado y pintura en inmueble emplazado en la carretera GC-
803 (PK. 1+860-1+910), TM de Telde, de conformidad con el proyecto del técnico del ingeniero de 
caminos canales y puertos D. Hubert Lang-Lenton Barrera y promovida  por D. Cristian Rizo Schneider   
con arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

13.- EXPTE. 565/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar el 
acondicionamiento de fachada en inmueble emplazado en la calle Luís Antúnez, 15, Melenara, TM de 
Telde, de conformidad con el proyecto de los arquitectos D. Adrián Quintana Santana y D. Carlos Brito 
González, promovida por la Comunidad de Propietarios Luís Antúnez, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES,  según informe técnico de 22/07/2015: 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

14.- EXPTE. 582/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la reparación de la 
fachada urgente, de conformidad con el proyecto del arquitecto Técnico D. Francisco T. Aguiar Brito, en 
inmueble emplazado en la calle Poetisa María del Pino Blanco Jardín, 9, esquina La Cantonera, s/n, TM 
de Telde, promovida por Bernardino Montenegro Domingo en representación de la Comunidad de 
Propietarios Residencial Cendro, con arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 15/07/15 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 

DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
 

15.- EXPTE. 583/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
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PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra menor para ejecutar la reparación, 
acondicionamiento y pintura completa de la fachada del edificio de tres plantas emplazado en la calle 
Fresno, 1, esquina calle Crisantemo y Estefanota, TM de Telde, de conformidad con el proyecto del 
ingeniero técnico industrial D. Paulo C. Rodríguez Hernández visado por el colegio oficial de ingenieros 
industriales de La Provincia de Las Palmas en fecha 26 de mayo de 2015, promovida por la Comunidad 
de Propietarios del Edificio Hermanos Jiménez, con arreglo a las siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 16 de julio de 2015: 
• La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataformas elevadoras o el cierre parcial o 

total de la misma, deberá solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local. 
• No se podrán dejar acopios de material en la vía pública. 
• Todos los escombros serán trasladados a vertedero autorizado. 
• Las obras se ejecutarán dentro de la jornada laboral establecida.  
• Tanto el promotor/propietario como el constructor, serán responsables de tomar todas las medidas de 

SEGURIDAD Y SALUD necesarias, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de 
octubre. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
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16.- EXPTE. 584/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia de obra para completar muro medianero y 
nivelación de jardín en inmueble emplazado en la calle Pasote, 39, Hoya del Pozo, TM de Telde, 
promovida por D. Miguel Ángel García Quintana y Dª Ana Victoria García Méndez, con arreglo a las 
siguientes: 
 
CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 16/07/2015: 
1.- EL CERRAMIENTO DE PARCELAS EN EDIFICACION AISLADA VIENE REGULADA POR 
EL SIGUIENTE ARTÍCULO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA (EXTRACTO): 

Artículo 140.- Cerramientos de parcelas en suelo ur bano. 
En edificaciones aisladas, el cerramiento de parcelas podrá resolverse: 
a) Con elementos ciegos de un máximo de 0,50 metros de altura, complementados en su caso mediante 

protecciones diáfanas estéticamente admisibles, pantallas vegetales o elementos semejantes, hasta 
una altura máxima de 3,00 metros. 
En el caso de cerramientos en calles con pendiente los elementos ciegos podrán alcanzar un metro de 
altura en su punto más alto, sin que la altura total pueda superar los 3,00 metros. 
 

b) Mediante soluciones diáfanas de hasta 3,00 metros de altura. 
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1. Los cerramientos de parcela que no den frente a vías o espacios libres públicos, podrán resolverse 
con cerramientos ciegos de hasta 3,00 metros de altura máxima, con independencia de su longitud. 

2. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos punzantes o cortantes, que 
puedan causar lesiones a personas o animales. 

2. - NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 
ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 

3. - LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  

4. - TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN RESPONSABLES 
DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

5. - EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ 
LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

17º.- EXPTE. 608/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A DENEGACIÓN DE LICENCIA URBANÍS TICA 
DE OBRA MENOR. 

PRIMERO:  DENEGAR  el otorgamiento de la licencia de obra menor instada por D. José Silvestre 
Suárez Gil en representación de la entidad Deson Canarias, S.L. para la colocación de dos carteles 
publicitarios de 7 x 2,40 metros sobre la cubierta de una vivienda emplazada en la calle Luis Morote, s/n 
Playa de Melenara, TM de Telde por motivo de que la edificación sobre la que se han colocado los 
carteles esta afectada por la ejecución de un viario y además los referidos carteles no se ajustan a las 
determinaciones que sobre muestras y banderines regula el Plan General de Ordenación de Telde vigente.  

SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  

TERCERO.- DAR TRASLADO al Departamento de Disciplina Urbanística a los efectos oportunos.” 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

18.- EXPTE. 629/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE 
URBANISMO RELATIVA A OTORGAMIENTO DE LICENCIA 
URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. 
 
PRIMERO:  CONCEDER el otorgamiento de la licencia para ejecutar el adecentamiento y reparación de 
fachadas en edificio de tres plantas emplazado en la calle Hermanos Pinzón, 25, Salinetas, TM de Telde, 
de conformidad con el proyecto del arquitecto D. Julio Cabrera Hernández, promovida por D. Heriberto 
Zerpa Falcón, con arreglo a las siguientes: 
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CONDICIONES GENERALES  
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. 

2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la descripción adjunta a la 
solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 

3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los indicados plazos podrá declararse la caducidad 
de la licencia previa audiencia del interesado.  

4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos previstos para el 
comienzo o finalización de la obra.  

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al 
Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación 
amparada por la licencia.  

6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones que la legislación 
vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 

7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el 
trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se produjesen desperfectos 
en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la licencia responderán del reintegro total de 
los gastos de la reparación de tales desperfectos.  

9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión de las obras y 
ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de las responsabilidades legales en 
las que se pueda incurrir. 
 
CONDICIONES PARTICULARES, según informe técnico de 28/07/2015: 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. TODOS LOS 

ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO AUTORIZADO. 
• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA.  
• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 

RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 
DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE IMPLIQUE LA 
EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, 
SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA 
INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. “ 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

19º.- EXPTE. 23/2013.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
RELATIVA A ACLARACIÓN DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA  
EMPRESA UTE SYOCSA-INARSA, S.A., RELATIVA A LA  ADJ UDICACIÓN 
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DE LA CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA “COMPLEJO DE DEPORT E, OCIO 
Y SALUD EN LA BARRANQUERA.  
 
PRIMERO .- En cuanto a la reserva de calle de piscina y canon aplicable.  Estimar la reserva de 4.095,00 
horas anuales con una rebaja del 10% . 

 
SEGUNDO.- Estimar la siguiente tabla de canon variable. 
   

Tabla Canon Variable HASTA  EXCESO %  
CANON MAX. 
TRAMO  

TRAMO I 1.000.000,00  - 2,00% 20.000,00  

TRAMO II 1.500.000,00  500.000,00 2,25% 11.250,00  

TRAMO III 2.000.000,00  500.000,00 2,50% 12.500,00  

TRAMO IV 2.000.001,00    2,75%   
 
TERCERO.- Toma de conocimiento de la Resolución de fecha 18 de Mayo de 2.015, relativa a la 
aclaración sobre la urbanización exterior del complejo deportivo, emitida por el Concejal de Gobierno de 
Urbanismo, cuya conclusión literalmente dice: 

“PRIMERO: Informar favorablemente la recepción parcial de los servicios urbanísticos de la calle 
Ramón y Cajal y Prolongación, Sector II-Arauz, consistentes en: pavimentación de calzada, encintado y 
pavimentación de aceras, alumbrado público, abastecimiento y saneamiento. 

SEGUNDO: No recepcionar el servicio de suministro eléctrico de media y baja tensión”. 

CUARTO .- Estimar la suspensión de constituir la Sociedad. Iniciándose de nuevo el plazo una vez 
reciba la notificación  del acuerdo recaído por el órgano de contratación competente que resuelva las 
aclaraciones y matizaciones solicitadas por la Empresa adjudicataria.” 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

20º.- EXPTE. 02/2015.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
RELATIVA A LA LICITACIÓN DE LA OBRA “INSTALACIÓN EL ÉCTRICA 
EN NAVES NIDO MAIPEZ”.  

PRIMERO .-  Desistir del procedimiento iniciado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
día 11 de Febrero de 2.015, con el archivo de las actuaciones. 

SEGUNDO.-  que se proceda de inmediato al inicio de un nuevo expediente para la contratación de las 
obras “Instalación eléctrica en naves nido Maipez, con los requisitos establecidos en el procedimiento . 

TERCERO.- Invitar a la concurrencia del nuevo inicio a las Empresas que licitaron en el expediente 
sobre el que recae este desistimiento. 

CUARTO - Comunicar a los licitadores la resolución que se adopte por la Junta de Gobierno Local.” 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 
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21º.- EXPTE. 03/2015.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
RELATIVA A LA LICITACIÓN DE LA OBRA “ACONDICIONAMIE NTO 
DEL ENTORNO URBANO DEL DISTRITO CASCO-CENTRO”   

 
PRIMERO: TOMAR CONOCIMIENTO Y EJECUTAR la SETENCIA recaída en el  Procedimiento 
Abreviado de origen con número 16/2015 y Procedimiento de Ejecución de títulos judiciales nº 25/2015, 
seguido a instancias de Dña. Pilar García Coello, Procuradora de los Tribunales y en representación de 
D. Marcos Alexis Santana González,  en el que figura como demandado este AYUNTAMIENTO DE 
TELDE, cuyo tenor literal del fallo es del siguiente: 

 “SE ESTIMA el recurso presentado por la representación procesal de D. MARCOS ALEXIS 
SANTANA GONZÁLEZ, contra el acto administrativo identificado en el Antecedente de Hecho 
primero de esta resolución, que se anula por no ser conforme a derecho, reconociendo el derecho del 
recurrente a ser indemnizado por el AYUNTAMIENTO DE TELDE en la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTIÚN EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (321,21 euros), más los intereses legales fijados 
conforme al fundamento jurídico tercero in fine de esta resolución, con condena a costas a la 
Administración demandada.” 
 

SEGUNDO.- Proceder a repercutir el abono de la indemnización determinada en el fallo de la Sala 
anteriormente referenciado (apartado PRIMERO de la Propuesta), a la mercantil “SEGUROS 
ALLIANZ”,  de acuerdo a la Póliza nº 15445045, suscrita por esta Administración.  
 
TERCERO.- Dar traslado a las partes interesadas y al Órgano Jurisdiccional competente, así como 
remisión a la Intervención Municipal de Fondos, la Sentencia Dictada en la cantidad resultante de 
evaluar las costas judiciales, intereses e indemnización desde la fecha de la reclamación en vía 
administrativa, para que sea llevada a puro y debido efecto.” 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD , aprobar la citada propuesta. 

 

23.- ASUNTOS DE URGENCIA.   

No se formularon 

 

24.º.- INFORMACIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

…//… 
 
       
         EL ALCALDE PRESIDENTE                                          LA CONCEJALA  SECRETARIA   
 

 


